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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N* ll 

(De 10 de enerode 2001) 

Por la cual se aprueba el PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E 
INMumDADES DE LA ASOCIACION DE ESTADOS DEL CARIBE, hecho en la 
República de Panamá, el 13 ,de diciembre de 1999 

\ 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artfaulo 1. Se apruebb, em tocha aua~ partes, al PROTOCOLO SOBRE 
BRIVILPQXOI E INMUNIDADEI DP LA ASOCXACIQN DE POTADBCI DPL 
CNUBE # quer a la letra dimf 

PROTOCOL? SOBRE PRIVILEQrOS & INMUNIDADES DE LA ASOCIACION DE 
ESTADOS DEL CARIBE 

Las Partes en el presente Protocolo:' . . ,. 
‘. 

‘* . 

Considerando que el Articulo XVI del Cònvenio Constitutivo 
de la Asociación de, ,Estados, 'del .,Caribe èstablece que la 
Asociación gozará de personalidad juridica in,térnacional y que 
cada Estado Miembro y Miembro .Asociado deberá brindar a la 
Asociaci6n 'en su territorio, -la más .amplia capacidad juridica 
acordada a, personas juridicaq* ,en. virtud de su legislación 
nacional; i ,+ ., 

!- 
; I :‘j --. 

.,..: ,I.. ,.. 
’ 1 ;-.\ 

,‘:., i.Fr‘: i * ;,‘:‘+ ,’ I 
:. :. I ‘I 

Teniendo prF#a,ente $u~!;;: el:1,Art$.cGlo 
,' I' 

XVN,k :del Convenio 
Constitutivo establece &he 

i l&-y+~~<~i&~~ios 
e'- inmunidades que 

reconocerán y otorgarán *los Estados Miembros' y Miembros 
Asociados serdn'establecidoi. en un Protocolo a dicho Convenio; 
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Convienen lo siguiente: 

ARTICULO 1 ,> 
DEFINICIONES >I 

. ,' ..' : 
Para los fines del presente Protocolo, se entenderá por: 

a) Convenio: El Convenio Constitutivo de la 

Asociación de Estados del Caribe, suscrito en Cartagena de 
Indias, República de Colombia, el 24 de julio de 1994; 

b 
Inmunidades 

C 
tal como se 

Protocolo: El Protocolo sobre los Privilegios e 
de la Asociación de Estados del Caribe; 

Asociacián: La Asociación de Estados del Caribe, 
define en los Articulos 1 y II del Convenio; 

d) Estado Mfembrot El mismo significado que aparece 
en el Articulo -IV(-1) del Convënio; 

el Miembro Asociado: El mismo significado que apar 
en el Articulo IV(2) del Convenio; 

f) Consejo de Mhnimtror: El miéjmo- oignific 

expuesto en el Articulo VIII del Convenio. 

9) Secretario Censralt El Secretario General de 
la Asociacih de Estados del Caribe; 

h) Parte : Un Estado Miembro o Miembro Asociado de 
la Asociación con respecto al cual el Protocolo haya entrado 
en vigor; 

i) Funcionarios de la Asociación: El Secretario 

General y todos los miembros del personal de la Secretaría 
General, de acuerdo a lo establecido en el Artículo XIV del 
convenio; 

j) Funcionarios de Alto Nivel de la Asociación: 
Funcionarios designados por el Consejo de Ministros de la 
Asociación de conformidad con lo establecido en el Artículo 
IX(e) del Convenio; 

k) Representantes de los Estados Miembros: Los 

delegados, adjuntos, asesores y cualquier otro miembro de las 
delegaciones de los Estados Miembros; 

1) Representantes de los Miembros Asociados: LOS 

delegados, delegados adjuntos, asesores y cualquier otro 
miembro de las delegaciones de los Miembros Asociados; 

m) Expertos: Los expertos que lleven a cabo 
misiones para la Asociación. '< 

-... : -.. .--; t, 
..-. 
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n)' 2: IICrchivos : 
documentos,; .manuscritos, 

LOS registros y correspondencias, d 

cinematográfZoas, 
mapas, fotografías;ly películas 

magnético 
grabaciones de audio y 'cual&uier medio 

gue pertenezcan 0 estén en 
Asociación. '., 

posesión de la 

Ministros 
Esta lista podrá ser ampliada por, el Consejo de 

vis ta la 
tecnológicos:;.-' 

presencia de nuevos. : desarrollos 
: 

’ -’ 
I 

ARTICULO 2 ,' 
DISPOSICIONES GENFXALES ' 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el 
Convenio, cada Parte en este Protocolo otorgará, dentro de su 
territorio, a la Asociación y sus órganos, a los 
Representantes de los Estados Miembros y Miembros Asociados 
de la Asociación, 
lOS 

Funcionarios de la Asociación y Expertos, 
privilegios e inmunidades 

Protocolo. 
especificados en este 

ARTICULO 3 
PERSONALIDAD Y CAPACIDAD SURIDICA DE LA ASOCIACION 

/ 
La Asociacl'on tendrá la 

internacional y 
personalidad jurídica 

la capacidad jurídica nscereria para el 
sjsxcieio de EM func$ones y ~1 curnplimirnto da BUII finar, da 
eonformidrd cm el Convrnioi 
particular, la capacidad dr: 

en conrreusncia time, an 

al Contratar, 

b) Adquirir, 
inmuebler; 

arrendar y enajenar bienes muebles e 

cl ser gurte un litigios o proceeoa judichler. 

LOCALES, IZfENEB Y HUERES DE = ASOCIACIOI 

1, Lu Arociaeidn, aua biener y haborao m eualquirr 
parte qw me rneuentren y en podar de eualqui@r peruom, 
gozar&n de inmunidad 
judicial, 

frente cI cualquier procedimiento 
a excepción de los casos particulares en que se 

renuncie expresamente a tal inmunidad. 
inmunidad no tendr6 el 

La renuncia a la 
efecto de sujetar los bienes, 

propiedades y haberes a ninguna medida de ejecución. 

2. Los locales de la Asociación son inviolables. 
bienes y haberes, 

sus 
sin consideración al lugar donde se hallen 

y en poder de quien se encuentren, 
ninguna acción de búsqueda, 

no podrán ser objeto de 

confiscación, 
allãnamiento, 

intervención, 
expropiación y de 

requisición, 
ninguna otra forma de 

legislativo. 
ya sea de carácter administrativo, judicial o 
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,ARTICULO 5 
EXCEPCIONES A LA INMUNIDAD " 

*, 
,' 

La inmunidad de jurisdicción no podrá sér '-invocada en los 
casos siguientes: 

,i' ‘.'. 

a) /GI:.Un 
" .‘\ -:. 

proceso de responsabilidad civil 

extracontractual entablado por un tercero por'concepto de los r I_. 
daños causados' por un Funcionario o experto de:Tlk Asociación 
en sus actividades oficiales; , ;' i .-_ -..-_ ..- --* f 

b), "IUn proceso de responsabilidad /contractual, 
incluido el ,contrato de trabajo suscrito con,::& miembro del 
personal; ',.. '- / 

.x_ I ,,' 

CI Una acción reconvencional en,,él curso de un 
proceso legal instituido por la Asociación. 

ARTICULO 6 '- 
INVIOLAEILIDAD DE LOS ARCHIVOS 

Los Archivos de la Asociación y todos los documentos que 
le pertenezcan =o -:;.que : se --hal+ï,en( en --su posesión, son 

inviolables, dondequiera que se encuentren ubicados. 

ARTICULO 7 
MECANISMOS FINANCIEROS DE LA ASOCIACION 

1. La Asociacion podx4 libremente, y sin que sobre ella 
se ejerza control, regulación 0 moratoria de naturaleza 
alguna: 

al Adquirir divisas a traves de. los canales 
autorizados, mantenerlas en su poder y venderlas; 

b) Tener fondos, títulos, valores, oro o divisas,,; 
de cualquier naturaleza y operar cuentas en cualquier tipo dq 
divisas; 

cl Transferir fondos, títulos, valores, oro, 

divisas de un país a otro o en el interior de cualquier país 
y convertir en cualquier tipo de divisas que posea. 

2. En ejercicio de los derechos establecidos en el 
numeral 1 del presente Artículo, la Asociación prestará la _ 
atención debida a las solicitudes formuladas por los 

Gobiernos de los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
Asociación, con el fin de que las mismas se puedan hacer 
efectivas sin detrimento de los intereses de la Asociación. 

ARTICULO 8 
EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS ARANCELARIOS 

La Asociación, sus bienes, propiedades, haberes e 

ingresos estarán: 
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4 Exentos de toda tributación directa. 
Asociación 'no exigirá 

La 
la exoneración de impuestos causados 

por cobros de servicios públicos; 

b) 
restricciones 

Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y 
respecto a publicaciones 

importe 0 exporte .para 
y, artículos que 

el uso oficial. 
embargo, 

'S& entiende, sin 
que- las pub.licaciones y los ártículos que se 

importen lib;fès,de derechos no se venderán en 61 país al que 
se importen;,sino conforme a las condiciones-& se acuerden 
con el GobiernÓ respectivo. .,. 

;. --.. \ 
-1 ,.- 

ARTICULO 9 
:J ,,.' 1 
.' ., , I 

---. - -. FACILIDADES DE COMUNICACION '-3 ' 
'/ ,-. 2' 

1. 
\' 

La‘,AsociaciÓn gozará en el territori-oide cada Estado 
Miembro y Miembro Asociado de la Asociac'ión, de un 
tratamiento no menos favorable que el otorgado 6 
diplomáticas by),.: a 

las misiones 
las organizaciones' , internacionales / 

establecidas erii s'u territorio, para los.." 
comunicaciones oficiales. 

fines de sus 

-" 

2. No se aplicar&+ ningún tipo de cenmra a la 
correspondrncia oficial 0 aomunftxeionw oficrfthe da 2ti 
Wmoalaeih 

3, 
Y de 

La Aaoeiaci6n tendrd rl dmmho’ de utilizar c6digor 
dropaehw y rrcPbir IU corr~apondencfa y 0trërm 

eomunieacion~r oficialer por correo 0 en valijrr precintadaaa 

Para rrtor efector, ha Asociación gozard de Por mirmor 
privilegio@ e inmunidader qur ase otorgan al correo y laa 
valijas diplom6ticas, 

4. Las disposiciones de los numerales 2 y 3 del 
presente Articulo no se interpretarh como un impedimento 
para la adopción de medidas de seguridad o precaución 
adecuadas que sean de interés de un estado Miembro y Miembro 
Asociado de la Asociación, previa consulta con el Secretario 
General. 0' 

ARTICULO 10 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS Y MIEKBROS ASOCIADOS DE LA ASOCIACION 

1. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades de 
que puedan disfrutar de conformidad con las normas aplicables 
del Derecho Internacional, los representantes de los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la Asociación que asistan a 
las reuniones convocadas por la Asociación gozarán, mientras 
ejerzan sus funciones y durante sus viajes hacia y desde el 
lugar donde se celebre la reunión, de los 
privilegios e inmunidades: 

siguientes 

a) Inmunidad ante los procesos judiciales con 
respecto a las expresiones orales 0 escritas, y a todos los 
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actos ejecutados por ellos en sus funciones oficiales; .esta 
inmunidad se mantendrá aunque las personas involucradas 

puedan haber cesado en el ejercicio de sus funciones; 

b) Inmunidad de arresto o detención personal, 

salvo en el caso de homicidio o delito flagrante, y las 

mismas inmunidades y facilidades con respecto a su equipaje 

personal que se otorgan a los agentes diplomáticos; 
.' 

cl .Inviolabilidad de todos 20s papeles y 

documentos relacionados con el desempeño de sus'funciones; 
/ ." '. 

d) ',a 
.,.,' . . ..- '\ 
.El derecho, para los f inesw8'Zd& establecer 

cualquier tiib de comunicacibn con la Asociación,\ de utilizar 
codigoa y de recibir documentos, correspondencia u otro 
material oficial por correo o valijas precintadas;/ . . . 7. -. 

@) ,IExencidn de las restricciones de &migración y 
de registro “a los extranjeros, tanto paFda; / los propios 
representantes, como para sus conyugee; ,’ t’ 

,‘. I 3 ’ ,’ m * 
f) Exrnci6n de las 

‘,/$ 
obligacioner de rrrvicio 

nacionab, con rerpecto a eEli mismor y BU@ chydgrr; 

tJ) LOS mirmor privilegiar y facilidadrr con 
wirpects a.~+&w~ rer~b~fccfenrr monrtã~~al, 0 camh~ariari que e’ia 
hayan otorgado a loe rrgrrerntmtrr dr lOB GObiernOB 
axtranjrror sn'mirianf3s oficialere trmporalw; 

h) Las miamas facilidades en cuanto a protscci4n y 
repatriación con respecto a si mismos y sus c6nyuges que se 
hayan otorgado a los agentes diplomaticos en momento de 
crisis nacional 0 internacional; 

i) Todos los privilegios, inmunidades Y 
facilidadewque no s&an incompatibles con los anteriores y 
que disfruten los agentes diplomáticos, con la excepcion' de 
que no podrán reclamar exención de derechos aduaneros sobre 
mercaderías importadas que no formen parte de su equipaje 
personal o de impuestos indirectos o de consumo. 

2. En aquellos casos en que la tributación dependa de 
la residencia, los períodos durante el cual los 
representantes de los Estados Miembros y Miembros Asociados 
de la Asociación que asistan a las reuniones de la Asociación 
estén presentes, en el territorio de un Miembro de la 

Asociación para el desempeño de sus deberes, no será 
considerado como períodos de residencia. 

3. La inmunidad de jurisdicción no podrá ser invocada 
en el caso de un proceso de responsabilidad civil 

extracontractual entablado por un tercero por concepto de los 
daños causados por un representante de un Estado Miembro y 
Miembro Asociado de la Asociación. 
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ARTICULO ll 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FWCIONARIOS DE LA 

AsocI?Lc~oN 

1. El Secretario General especificará las categorías de 
los 'Funcionarios a las cuales se aplicarán las disposiciones 
del presente Articulo. El Secretario General someter& estas 
categorías a la consideración del consejo de Ministros. A 
partir de ese momento, las categorías ser6n comunicadas a los 
Gobiernos de todos los Estados Miembros y Miembros asociados 
de la Asociación. Los nombres de los funcionarios incluidos 
en las categorías serh dados a conocer, periódicamente, a 
los Gobiernos de los Estados Miembros y Miembros Asociados de 
la Asociacib. 

2. Loa funcionarios de, la Asociacih'*diofrutarh de 
los Igiguirntes privilegios e inmunidades: 

. . . . 
al Inmunidad ante los procesos ' jukciales con 

respecto a las expresiones orales o escritas j, todas las 
acciones llevadas a cabo Por los Funcionarios en sus 
actividades oficiales; esta inmunidad se mantendrh aunque las 
perronao invqlucradar hayan dejado de ser Funcionarior de la 

.m ,, ~~peci4eiEh; I 1’ 
b’,<.* <,111~ J 

b) hmunidad de arrrato o drtrneibn prxmen~l en 
rrl4cibn con lar 4ccionmr rralltadsrs por ,QllOB an BU8 
activldadss oficialest ,+ 

a) Xrunuaidud dr inepeacfh y dreombo dr rqdpajr 
pWWfl4l y Ofi8i4&, @W&3t8 @p1 POB 64801 å@ d@lit8 fl4@#4nt@, 
Pn trlem amu, ZQE auforkdadee eompatratre informmdn de 
A?wn~dlato Ql lmr~twio mnrm, 
plNOM1, 

PR al amo da1 equipaje 
Pea hrpreo~oarr rblo podrh ~~alh~rm ai9 

pse~wwh del Funaimwio Involuomdo o de IU repgeroatante 

autorhdo, y mi rl mm drl tkquipaje oCMr1, mn prrasrnahi 
drl IrerrtirrArr Benrs~lj 

8) El derecho, p4r4 loe Finrr de eetabhrr 
cualquier tipo de comunicacih con la Asociacih, de utilizar 

, c4digor y de recibir documentos, correapondrncia u otro 
material oficial por correo o valijas precintadas; 

et) Exención de impuestos con respecto a los 
salarios y emolumentos pagados por la Asociación; ' 

f) Exención de las obligaciones de servicio 
nacional, con respecto a sí mismos Y sus cónyuges; 

( 

9) Exención de las restricciones de inmigración $ 
registro de extranjeros con respecto a sí mismos, sus 
chyuges y los miembros de sus familias; 
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h) Los miSmOS privilsg$or y f&CilidBd@S con 
rrrpecto rl caml3Lo dr moneda, incluyendo la pomibilidad de 
tener eurntaa en divirar que ~3 otorgan CL hr miembro8 de lar 
misiones diglomdticas con un rango rimilrr; 

i) El derecho de importar, libre de drrechor, sus 
muslsles, artafactos domirtisor y efretor psrronales para el 
momento da arumir su cargo en el psis en cuestih y, drrguQs 
de Ia cone.lurich de IU mirih, sI derecho de reexportar a sy 
nuevo país de domicilio los mismos bienes, con sxsncA6n de 
dsrschoB ; 

j) La inmunidad ‘de jur~~diceftk no podri ser 
invocada en el 0~~0 de $n proceso Bs res 

ARTICULO za 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES ADICIONALEhJ DEL SECRETARIO GENERAL 

Y OTROS FUNCIONARI.OS DE ALTO NIVEL DE AL ASOCIACION 

1. Adem6s de los privilegios e inmunidades 
especificados en el Artículo 11, al Secretario General o al 
Funcionario de la Asociación que actúe en su nombre, ,durante 
su ausencia obligada, se le otorearán con respecto a, sí 
mismo, su cónyuge y mlemhos dependientes de' su familia los 
mismos privilegios e inmunidades que se conceden a loa jefes 
de las misiones diplomáticas establecidas e$\ los Estados 
Miembros. y Miembros Asticiados; : .. 

2. A los Funcionarios de Alto Nivel de ,la' Asociación, 
sus cónyuies y miembros dependientes de sus familias se les 
otorgarán los mismos privilegios e inmwidades que se 
conceden a los mien?bros del personal diplomático de las 
misiones diplomáticas esta'olecidas en los zstados Miembros y 
Miembros Asociados de la Akociaci'ón. _. 

ARTICULO 13 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS EXPERTOS 

Los Expertos, mientras desempeEex las funciones asignadas 
a ellos por la Asociación o en el curso de su viaje para 
desempefiar sus funciones o cumplir con sus deberes, gozarán 
de las siguientes facilidades, privilegios e inmunidades 
necesarios para el ejercicio eficaz de sus obligaciones: 

aI Inmtinidad de proceso judicial con respecto a 
las expresiones orales o escritas, y todas las acciones 
realizadas por ellos en el desempefio de sus actividades 
oficiales; 

b) Inmunidad de arresto o detención personal con 
respecto a las actividades desempefiadas por ellos en ei 
ejercicio de sus funciones oficiales; 
Exención de lqs impuestos a loe salarios y emolumentos 
pagados por la Asociación; 
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cl Inviolabilidad de todos los papeles y 
documentos relacionados con el ejercicio de sus funciones; * 
El derecho, para los fines de establecer cualquier tipo d$ 
comunicación con, la Asociación, de utilizar códigos y d& 
recibir documentos, correspondientes u otro material Oficial 
por correo o valijas precintadas; 

d) Exención de las obligaciones de servicio 
nacional, con respecto a sí mismos y sus cónyuges; 
Exer.ción de las restricciones de inmigración, requisitos y de 
registro'a los extranjeros, tanto para los propios expertos, 
corno para sus cónyuges y miembros dependientes de sus 
familias; 

@) Las mismas facilidades de protección y 
repatriación con respecto a sí mismos y sus cónyuges que se 
otorgan a ?, .:3 agentes diglom6ticos en momentos de crisis 
nacional. 0 internacional; 

.f) Los ,mismos privilegios y facilidades con 
respecto a las restricciones monetarias y cambiarias que se 
otorgan a los representantes de gobiernos extranjeros que se 
encuentren en misiones oficiales con caracter temporal; 

9) La inmunidad de jurisdicci6n no podr8 ser 
invackh en el casa de un procero de rerponrabilidad civil 
sktracmt~actual entablado, poS’ un tercero por concepto de los 
daRos causados por un Experto, 

AaTrCuLO 14 .rì 9 
l?mlJNCIA A IA ZWMUNIDAB ~ ;\: 

=- \ 

1, ters privihgios y lai hmtinidados ~å;“‘o’torgrn a 10~ 
qxêmmtma de las Ertador Miw&roe AëroeiSador dr la 
Aaoeiacih paká mlvaguardar IU hd@pendrnoia en’ bl rjrrcfcia 
de eour funciones en rrlacidn con la Asoci’a~ión, POY 
consiguiente,.-..cada Erutado Miembro o Mhembro:,Asociado de la 
Arociacibn,, podrb renunciar CL taler inmunid+ke/an ‘cualquier 
caso en que, iagtin su propio criterio, el ejercicio de Bstos 
entorpezca el curso de la justicia y cuandb:,dicha renuncia 
pueda ser hecha. sin perjudicar los fines para los cuales 
fueron otorgados. <- 

,' 
, 

2' 

2. Los privilegios e inmunidades se otorgan a los 
funcionarios de la Asociación exclusivamente en el interés de 
esta. El Secretario General deberá renunciar a la inmunidad 
de un funcionario cuando según su criterio el ejercicio de 
ello impida el curso de la justicia y dicha renuncia pueda 
hacerse sin que se perjudiquen los intereses de la 
Asociación. 

3. Los privilegios e inmunidades se otorgan al 
Secretario Geiera.1 exclusivamente en sl interés de la 
Asociación. En consecuencia, el Consejo de Ministros 
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renunciará a esta inmunidad en los casos en que, en su 
opinión, impida el curso de la justicia y cuando dicha 
renuncia pueda ser hecha sin perjuicio del propósito para el 
cual fue otorgada. 

4. Los privilegios e inmunidades se otorgan a los 
Expertos exclusivamente en el interés de la Asociación. En, 
consecuencia, el Secretario general deberá renunciar a dich% 
inmunidad en tales casos que, en su opinión, impida el curso, 
de la justicia y cuando dicha renuncia en tales casos que, ex-!+ 
su opinión, impida el curso de la justicia y cuando dicha 
renuncia pueda ser hecha sin perjuicio del propósito para el 
cual fue otorgada. 

ARTICULO 15 
NACIONALES 0 RESIDENTES PERMANENTES DE.UN ESTADO MIEMBRO 0 

MIEMBRO ASOCIADO DE LA ASOCIACION 

Los privilegios e inmunidades establecidos en el presente 
Protocolo no podrán ser invocados por una persona que tenga 
la calidad de Funcionario o Experto de la Asociación, o de 
Representante de un Estado Miembro o Miembro Asociado 'de la 
Asociación, ante las autoridades del EstAdo, País 0 
Territorio del cual sea nacional o tenga en él su residencia 
permanente.< 

ARTICULO 16 
COOPERACION CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

La Asociación cooperará en todo momento con las 
autoridades competentes de los Estados Miembros y Miembros 
Asociados de la Asociación, para facilitar la correcta 
administración de la justicia, ia observancia de las leyes y 
reglamentos y evitar cualquier tipo 'de abuso, relacionado con 
los privilegi,>s e inmunidades establecidos “en el presente 
Protocolo. .., 

ARTICULO 17 
RESPETO DE LS LEYES Y NORMAS DE LOS ESTADO; MIEMBROS Y 

MIEMBROS ASOCIADOS DE Lh ASOCIACION--' 

Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades-, todas las 
personas que gozan de los mismos deberán respetar las leyes y 
normas de los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 
Asociación, Dichas, personas también están obligadas a no 
interferir en'.los asuntos internos de los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la Asociación. 

ARTICULO 18 
ABUSO DE LOS PRIVILEGIOS 0 DE LAS~INMUNIDADES 

1. En el caso de que cualquier Estado Miembro o Miembro 
Asociado de la Asociación, considere que se ha cometido un 
abuso de ,un privilegio o inmunidad conferida por el presente 
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Protocolo, se efectuarán las consultas respectivas con la 
Asociación a efectos de determinar la transgresión y en caso 
tal, buscar el mecanismo que garantice que no se repita el 
hecho. Si dichas consultas no logran un resultado 
satisfactorio, el punto relativo a si se ha cometido un abuso 
de un privilegio 0 inmunidad será resuelto por el 
procedimiento establecido en el Artículo 21 del presente 
Protocolo.0 

2. LOS Representantes de los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la Asociación en las reuniones‘ 
convocadas por la Asociación, mientras ejerzan sus funciones 
Y durante el viaje al lugar de reunión o de regreso, no serán 
obligados por las autoridades territoriales a abandonar el 
país en el cual ejercen sus. funciones, por razón de 
actividades realizadas por ellos en su capacidad oficial. No 
obstante, ep ~1 caso @n que alguna de dichar personas abusare 
de la prerrogativa de residencia ejerciendo, en ese psis, 
actividades ajenas a SUS funciones oficiales, el Gobierno de 
tal país podrá exigirle- a salir de 81, sin perjuicio de laS 
disposiciones siguientes: 

al Los Representantes de los Estados Miembros y 

Mirmbror Amociadoe de la A@Ociaci& o Zae prreonas que 
disfrutan de Ir inmunidad,diplcmitica ragQn 10 dirpurrtc an 
al Articulo 12 no aerAn cbli@ar a abandcnar a1 pafo mi no 
00 conformr rl procmdimianto diplomAtic aglicabla Q 10s 
mnviadom diplomdticor acreditadom en eae gafa; 

W En 01 caeo da un funcion&rio o Exparto a quien 
no l rna aplicable 01 Articulo 12, no l o ordmirxA rl abandono 
da3 pafr aino con prmvia aprobacibn delI Ministro de 

Relacionlm Exterioras de tal pafa, aprobacich que ~610 smrA 
concedida dsepuhs de consultar con ~1 Secretario ganaral; y 
cuando,, 88 inicie un procedimiento de expulsión contra un 
Funcionario o Experto, el Secretario General tendrá derecho a 
interV@nir por tal persona en el procedimiento gue* se siga 
contra el mismo. 

ARTICULO 19 
BANDERAY EKBLkMA 

La Asociación tendrá el derecho de ondear...su bandera y de 
mostrar su /emblema en sus locales y en-_lps vehiculos 

utilizados pka propósitos oficiales. 
.-, .' ' 

\ .m : 
i' I 

zm~IcuLo 20 
1 -.+ 

. L... OTROS ACUERDOS 

1 . --.- El p,resente Protocolo se entenderá sin ,perjuicio de 
los privilegios e inmunidades que hayan sido:.,0 puedan ser 
otorgados a !,la Asociación en razón de la ubicación ,de, su 
Sede. 
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2. Así mismo, la Asociación podrá celebrar con 
cualquier Estado Miembro o Miembro Asociado de la Asociación 
otros acuerdos en materia de privilegios o inmunidades. 

ARTICULO 21 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

1. En casos en 
disposiciones 

los que, de conformidad con las 
del presente 

jurisdicción sea aplicable, 
Protocolo, la inmunidad de 

tomar las disposiciones 
la Asociación se esforzará por 

apropiadas para la solución de 
aquellas controversias 
cuales la Asociacián, 

propias del derecho privado en las 

sea parte. 
uno de sus Funcionarios o un Experto 

2. Toda controversia que se 
Asociación y 

presente entre la 

Asociación, 
un Estado Miembro o Miembro Asociado de la 

relativa a la interpretación o aplicación del 
presente Protocolo se debe en lo posible, resolver a través 
de la vía diplomática. 

I, 

3. Si las partes en la controversia no 
resolverla en tres meses, 

PUdi 
contados a partir de la fecha en 

que se produce la notificación escrita de la controversia a 

la otra Parte, 86 d&bimi o&neker, ti solicitud.de cualquiera 
de las Partes, a'un tribunal de arbitraje. 

4. En cada caso, 
integrado por 

el tribunal de arbitraje estará 
3 miembros, quienes serAn designados de la 

siguiente forma: 

al Cada Parte nombrará un miembro del tribunal en 
el transcurso del mes siguiente a la fecha del recibo de la 
solicitud de arbitraje. Si ninguna de las partes realiza las 
designaciones dentro del plazo establecido, el Presidente del 
consejo de Ministros procederá a realizar dicha designación 
en el plazo de un mes. En el caso de que el Presidente del 
consejo de Ministros sea un ciudadano de una de las partes en 
la controversia, el vicepresidente procederá a realizar dicha 
designación. 

b) El tercer miembro, que será el Presidente del 
tribunal, será designado por los dos primeros árbitros. Si 
los dos primeros árbitros no logran ponerse de acuerdo en la 
designación del tercer árbitro en un plazo de un mes a partir 
de su designación, el Presidente del Consejo de Ministros 
procederá a realizar dicha designación en el plazo de un mes. 
En el caso de que el Presidente del'consejo de Ministros sea 
un ciudadano de una de las partes .en la controversia, el 
Vicepresidente procederá a realizar dicha designación. 

5. ,.; 

\ 

-.,. , 

El tribunal determinará sus normas de'procedimiento. 
El Presidente del tribunal será competente pira resolver 
todas las cuestiones de procedimiento que surjan durante el 
proceso ante'el tribunal. 
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6. El tribunal tomará una decisión por voto mayoritario 
de sus miembros en un plazo de seis meses- al partir de la 

fecha de su, establecimiento. Su decisión será, definitiva y 

obligatoria. 

ARTICULO 22 
FIRMA 

Este Protocolo estará abierto para su firma en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, el 13 de diciembre de 1999, y 

a partir de esa fecha estará abierto para su firma en, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia en su calidad 

de Depositario, .hasta su entrada en vigor. 

ARTICULO 23 

RATIFICACION 

El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por 

parte de los Estados Miembros y.Miembros Asociados que lo 

suscriban, 

ARTICULO 24 
ADHESION 

""Después de su entrada en .vigor, el presente Protocol ! $ 

qu&r’&‘~‘“‘~bierto a”“‘fa’ adhsiiión de los Estados Miembros $ 

Miembros Asociados de la Asociación. 

ARTICULO 25 
ENTRADA EN VIGOR 

1. Este Protocolo entrará en vigor a partir del 

trig6simo dfa contado darerdr la fecha ean que 13ri~ haya 
depositado sl decimoquifito in#trumento de ratificación, 

2. Para cada Esta& Mistiro o Mictiro Asociado de Ira 
Asoefaci6n, que se adhiera a 81 despuês de, haber sidö 

deporktãdo el decimoquinto inBtrument0 d& ratificaeidn, r3. 
Protoeah entrar& en vigor b partir del trigdrima di& contado 
desde ia fecha en que haya depositado el inotrumaento de 
adhesián. 

AWICULO 2 6 

VIGENCIA Y DENUNCIA 

El presente Protocolo tendrá una vigencia indefinida. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo en cualquier 
momento. El retiro se- har$ efectivo un año despub de la 
fecha de recepci6n por parte del Depositario de la 
notificacion formal de denuncia. La denuncia no anulará los 
compromisos adquiridos por la Parte denunciante, en virtud 
del presente Protocolo durante el periodo 'anterior a la 
denuncia. 
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. .._., ( 

: ?bRTImLO 27 . /' : ., 
RESERVAS 

\ I 
! 

-..__ 
Los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 

Asociación podrán hacer reservas a los artículos del presente 
Protocolo. Las reservas se efectuarán ante el-/Depositario, 
quien informará sobre las mismas a los demás' Estados Miembros 
y Miembros Asociados. 

ARTICULO 28 
I' REGISTRO 

Una vez en vigencia el presente Protocolo será registrado 
ante la Secretaría de las Naciones Unidas de conformidad con 
las disposiciones \ del Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO 29 
ENMIENDAS 

El presente Protocolo podrá ser enmendado por acuerdo de 
las Partes. Para 
enmienda, 

la entrada en vigencia de cualquier 
se aplicarán las mismas provisiones establecidas 

para la entrada en vigencia de este Protocolo. 

ARTICULO 30 
DISPOSICIONES FINALES 

El presente Protocolo en su versión original ser4 
depositado ante el Gobierno de la República de Colombia, el\ 
que enviará copia certificada de su texto a cada Estado 
Miembro o Miembro .%sociado y al Secretario General de la 

Asociaci8n. Asimismo, 
depósitos de 

les notificará acerca de las firmas y los 
10s instrumentos de ,ratificación, 

denuncia que hubiere. 
adhesión y 

En fe de lo cual, los representailtes debidamente autorizados han 
firmado el presente Protocolo. 

Hecho en la Ciudad de Panamá, RepYblica de Panamá, en un solo 
original cuyos 'textos en español, francés e inglés son 
igualmente auténticos, el 13 de diciembre de 3.999. 

I 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. .r<- . . ., 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad 
de Panamá, a los 3 [ dias del,.mes de diciembre del año dos mil. 

c 
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‘, 

en 

. . / 
,’ 

..,. ~. 

,. * : 1 

.’ :-. 
" . - 4.: .,: -. ~ ;:. ,' .. 

ORGANOE,IECUT1VONACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA Rl31'UI3LICA.- 

PANAMA,REl'UBLICA DEPANAMA, /d' DE e DE2001, 

JdMIGUEL ALEMÁN 
Ministro de Relncisnes Exteriores * Presidenta de lo Repilblicn 

MINISTERIO D.E LA PRESIDENCIA 
DKCAKTO KJbCUTlVO N * 5 

(DO 15 do onorodo 200i) 

LA muu!!mENTA DE LA ReaosLreA 
sn U88 Ba 8218 t!MwMhI eonltiboionerlrlr, 

60NBlfPE~NB01 t 

Que en lar Provincia de chiriquí, particularmente en el Distrito de Bati, so 
presenta una eituacibn alarmante de personas afectadas por los quimicos, 

Que las personas afectadas han sufrido una serie de trastornos por la secuela 
dejada pdr el uso de los químicos. 

Que se necesita implementar medidas profundas e inmediatas, para velar por 
la conservación de la salud y tratar de buscar uha solución a esta problemática, 

DECRETA: 

PRIMERO: Se crea la ComisiBn de Alto Nivel, para la atencián de las 
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ENTRE
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la Normativa Internacional, incluimos una versión

en formato PDF, que permite copiar y pegar su

contenido en un procesador de palabras.



G.O. 24226

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY NO. 11
De 10 de enero de 2001

Por la cual se aprueba el PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES DE LA ASOCIACION DE ESTADOS DEL CARIBE, hecho en
la República de Panamá, el 13 de diciembre de 1999.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el PROTOCOLO
SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ASOCIACION DE ESTADOS
DEL CARIBE, que a la letra dice:

PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ASOCIACION DE
ESTADOS DEL CARIBE

Las Partes en el presente Protocolo:

Considerando que el Articulo XVI del Convenio
Constitutivo de la Asociación de Estados del Caribe establece
que la Asociación gozará de personalidad jurídica
internacional y que cada Estado Miembro y Miembro Asociado
deberá brindar a la Asociación en su territorio, la más
amplia capacidad jurídica acordada a personas jurídicas en
virtud de su legislación nacional;

Teniendo presente que el Artículo XVII del Convenio
Constitutivo establece que los privilegios e inmunidades que
reconocerán y otorgarán los Estados Miembros y Miembros
Asociados serán establecidos en un Protocolo a dicho
Convenio;

Convienen lo siguiente:

ARTICULO 1
DEFINICIONES

Para los fines del presente Protocolo, se entenderá por:

a) Convenio: El Convenio Constitutivo de la Asociación
de Estados del Caribe, suscrito en Cartagena de Indias,
república de Colombia, el 24 de julio de 1994;

b) Protocolo: El Protocolo sobre los Privilegios e
Inmunidades de la Asociación de Estados del Caribe;

c) Asociación: La Asociación de Estados del Caribe, tal
como se define en los Artículos I y II del Convenio;

d) Estado Miembro: El mismo significado en el Artículo
IV(1) del Convenio;

e) Miembro Asociado: El mismo significado que aparece en
el Artículo IV (2) del Convenio;

f) Consejo de Ministros: El mismo significado expuesto
en el Articulo VII del Convenio.

2
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g) Secretario General: El Secretario General de la
asociación de Estados del Caribe;

h) Parte: Un Estado Miembro o Miembro Asociado de la
Asociación con respecto al cual el Protocolo haya entrado en
vigor;

i) Funcionarios de la Asociación: El Secretario General
y todos los miembros del personal de la Secretaria General,
de acuerdo a lo establecido en el Articulo XIV del convenio;

j) Funcionarios de Alto Nivel de la Asociación:
Funcionarios designados por el Consejo de Ministros de la
Asociación de conformidad con lo establecido en el Artículo
IX(e) del Convenio;

k) Representantes de los Estados Miembros: Los
delegados, adjuntos, asesores y cualquier otro miembro de las
delegaciones de los Estados Miembros;

l) Representantes de los Miembros Asociados: Los
delegados, delegados adjuntos, asesores Y cualquier otro
miembro de las delegaciones de los Miembros Asociados;

m) Expertos: Los expertos que lleven a cabo misiones
para la Asociación.

n) Archivos: Los registros y correspondencias,
documentos. manuscritos, mapas, fotografías y películas
cinematográficas, grabaciones de audio y cualquier medio
magnético que pertenezcan o estén en posesión de la
Asociación. Esta lista podrá ser ampliada por el Consejo de
Ministros vista la presencia de nuevos desarrollos
tecnológicos.

ARTICULO 2
DISPOSICIONES GENERALES

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el
Convenio. Cada Parte en este Protocolo otorgará, dentro de su
territorio, a la Asociación y sus órganos, a los
Representantes de los Estados Miembros Y Miembros Asociados
de la Asociación. Funcionarios de la asociación y Expertos,
los privilegios e inmunidades especificados en este
Protocolo.

ARTICULO 3
PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACION

La Asociación tendrá la personalidad jurídica
internacional y la capacidad jurídica necesaria para el
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus fines, de
conformidad con el Convenio; en consecuencia tiene, en
particular, la capacidad de:

a) Contratar,

b) Adquirir, arrendar y enajenar bienes muebles
inmuebles;

3
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c) Ser parte en litigios o procesos judiciales.

ARTICULO 4
LOCALES, BIENES Y HABERES DE LA ASOCIACION

1. La Asociación, sus bienes y haberes en cualquier
parte que se encuentren y en poder de cualquier persona,
gozarán de inmunidad frente a cualquier procedimiento
judicial, a excepción de los casos particulares en que se
renuncie expresamente a tal inmunidad.  La renuncia a la
inmunidad no tendrá el efecto de sujetar los bienes,
propiedades y haberes a ninguna medida de ejecución.

2. Los locales de la Asociación son inviolables. Sus
bienes y haberes, sin consideración al lugar donde se hallen
y en poder de miembros se encuentren, no podrán ser objeto de
ninguna acción de búsqueda, allanamiento, requisición,
confiscación, expropiación y de ninguna otra forma de
intervención, ya sea de carácter administrativo, judicial o
legislativo.

ARTICULO 5
EXCEPCIONES A LA INMUNIDAD

La inmunidad de jurisdicción no podrá ser invocada en
los casos siguientes:

a) Un proceso de responsabilidad civil
extracontractual entablado por un tercero por concepto de los
daños causados por un Funcionario o experto de la Asociación
en sus actividades oficiales;

b) Un proceso de responsabilidad contractual, incluido
el contrato de trabajo suscrito con un miembro del personal;

c) Una acción reconvencional en el curso de un proceso
legal instituido por la Asociación.

ARTICULO 6
INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS

Los Archivos de la Asociación y todos los documentos
que le pertenezcan o que se hallen en su posesión, son
inviolables, dondequiera que se encuentren ubicados.

ARTICULO 7
MECANISMOS FINANCIEROS DE LA ASOCIACION

1. La Asociación podrá libremente, y sin que sobre ella
se ejerza control, regulación o moratoria de naturaleza
alguna:

a) Adquirir divisas a través de los canales
autorizados, mantenerlas en su poder y venderlas;

b) Tener fondos, títulos, valores, oro o divisas de
cualquier naturaleza y operar cuentas en cualquier tipo de
divisas;

4
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c) Transferir fondos, títulos, valores, oro, divisas
de un país a otro o en el interior de cualquier país y
convertir en cualquier tipo de divisas que posea.

2. En ejercicio de los derechos establecidos en el
numeral 1 del presente Artículo, la Asociación prestará la
atención debida a las solicitudes formuladas por los
Gobiernos de los Estados Miembros y Miembros Asociados de la
Asociación, con el fin de que las mismas se puedan hacer
efectivas sin detrimento de los intereses de la Asociación.

ARTICULO 8
EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHOS ARANCELARIOS

La Asociación, sus bienes, propiedades, haberes e
ingresos estarán:

a) Exentos de toda tributación directa. La Asociación
no exigirá la exoneración de impuestos causados por cobros de
servicios públicos;

b) Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y
restricciones respecto a publicaciones y artículos que
importe o exporte para el uso oficial. Se entiende, sin
embargo, que las publicaciones y los artículos que se
importen libres de derechos no se venderán en el país al que
se importen sino conforme a las condiciones que se acuerden
con el Gobierno respectivo.

ARTICULO 9
FACILIDADES DE COMUNICACIÓN

1. La Asociación gozará en el territorio de cada Estado
Miembro y Miembro Asociado de la Asociación, de un
tratamiento no menos favorable que el otorgado a las misiones
diplomáticas y a las organizaciones internacionales
establecidas en su territorio, para los fines de sus
comunicaciones oficiales.

2. No se aplicará ningún tipo de censura a la
correspondencia oficial o comunicaciones oficiales de la
Asociación.

3. La Asociación tendrá el derecho de utilizar códigos
y de despachar y recibir su correspondencia y otras
comunicaciones oficiales por correo o en valijas precintadas.
Para estos efectos, la Asociación gozaría de los mismos
privilegios e inmunidades que se otorgan al correo y las
valijas diplomáticas.

4. Las disposiciones de los numerales 2 y 3 del
presente Artículo no se interpretarán como un impedimento
para la adopción de medidas de seguridad o precaución
adecuadas que sean de interés de un estado Miembro v Miembro
Asociado de la Asociación, previa consulta con el Secretario
General.

5
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ARTICULO 10
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS

ESTADOS MIEMBROS Y MIEMBROS DE LA ASOCIACION

1. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades de
que puedan disfrutar de conformidad con las normas aplicables
del Derecho Internacional, los representantes de los Estados
Miembros y Miembros Asociados de la Asociación que asistan a
las reuniones convocadas por la Asociación gozarán, mientras
ejerzan sus funciones y durante sus viajes hacia y desde el
lugar donde se celebre la reunión, de los siguientes
privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad ante los procesos judiciales con respecto
a las expresiones orales o escritas, y a todos los actos
ejecutados por ellos en sus funciones oficiales; esta
inmunidad se mantendrá aunque las personas involucradas
puedan haber cesado en el ejercicio de sus funciones;

b) Inmunidad de arresto o detención personal, salvo en
el caso de homicidio o delito flagrante, y las mismas
inmunidades y facilidades con respecto a su equipaje personal
que se otorgan a los agentes diplomáticos;

c) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos
relacionados con el desempeño de sus funciones;

d) El derecho, para los fines de establecer cualquier
tipo de comunicación con la Asociación, de utilizar códigos y
de recibir documentos, correspondencia u otro material
oficial por correo o valijas precintadas;

e) Exención de las restricciones de inmigración y de
registro a los extranjeros, tanto para los propios
representantes, como para sus cónyuges;

f) Exención de las obligaciones de servicio nacional,
con respecto a sí mismos y sus cónyuges;

g) Los mismos privilegios y facilidades  con respecto
a las restricciones monetarias o cambiarias que se hayan
otorgado a los representantes de los Gobiernos extranjeros en
misiones oficiales temporales;

h) Las mismas facilidades en cuanto a protección y
repatriación con respecto a sí mismos y sus cónyuges que se
hayan otorgado a los agentes diplomáticos en momento de
crisis nacional o internacional;

i) Todos los privilegios, inmunidades y facilidades
que no sean incompatibles con los anteriores y que disfruten
los agentes diplomáticos, con la excepción de que no podrán
reclamar exención de derechos aduaneros sobre mercaderías
importadas que no formen parte de su equipaje personal o de
impuestos indirectos o de consumo.

2. En aquellos casos en que la tributación dependa de
la residencia, los períodos durante el cual los
representantes de los Estados Miembros y Miembros Asociados
de la Asociación que asistan a las reuniones de la Asociación
estén  presentes,  en  el  territorio  de  un  Miembro  de la

6



G.O. 24226

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

Asociación para el desempeño de sus deberes, no será
considerado como períodos de residencia.

3. La inmunidad de jurisdicción no podrá ser invocada
en el caso de un proceso de responsabilidad civil
extracontractual entablado por un tercero por concepto de los
daños causados por un representante de un Estado Miembro y
Miembro Asociado de la Asociación.

ARTICULO 11
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA

ASOCIACION

1. El Secretario General especificará las categorías de
los Funcionarios a las cuales se aplicarán las disposiciones
del presente Artículo. El Secretario General someterá estas
categorías a la consideración del consejo de Ministros. A
partir de ese momento, las categorías serán comunicadas a los
Gobiernos de todos los Estados Miembros y Miembros asociados
de la Asociación. Los nombres de los funcionarios incluidos
en las categorías serán dados a conocer, periódicamente, a
los Gobiernos de los Estados Miembros y Miembros Asociados de
la Asociación.

2. Los funcionarios de la Asociación, disfrutarán de
los siguientes privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad ante los procesos judiciales con respecto
a las expresiones orales o escritas y todas las acciones
llevadas a cabo por los Funcionarios en sus actividades
oficiales; esta inmunidad se mantendrá aunque las personas
involucradas hayan dejado de ser Funcionarios de la
Asociación;

b) Inmunidad de arresto o detención personal en
relación con las acciones realizadas por ellos en sus
actividades oficiales;

c) Inmunidad de inspección y decomiso de equipaje
personal y oficial, excepto en los casos de delito flagrante.
En tales casos, las autoridades competentes informarán de
inmediato al Secretario General. En el caso del equipaje
personal, las inspecciones sólo podrán realizarse en
presencia del Funcionario involucrado o de su representante
autorizado, y en el caso del equipaje oficial, en presencia
del Secretario General;

d) El derecho, para los fines de establecer cualquier
tipo de comunicación con la Asociación, de utilizar códigos y
de recibir documentos, correspondencia u otro material
oficial por correo o valijas precintadas;

e) Exención de impuestos con respecto a los salarios y
emolumentos pagados por la Asociación;

f) Exención de las obligaciones de servicio nacional,
con respecto a sí mismos y sus cónyuges;

g) Exención de las restricciones de inmigración y
registro de extranjeros con respecto a sí mismos, sus
cónyuges y los miembros de sus familias;

7



G.O. 24226

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

h) Los mismos privilegios y facilidades con respecto
al cambio de moneda, incluyendo la posibilidad de tener
cuentas en divisas que se otorgan a los miembros de las
misiones diplomáticas con un rango similar;

i) El derecho de importar, libre de derechos, sus
muebles, artefactos domésticos y efectos personales para el
momento de asumir su cargo en el país en cuestión y, después
de la conclusión de su misión, el derecho de reexportar a su
nuevo país de domicilio los mismos bienes, con exención de
derechos;

j) La inmunidad de jurisdicción no podrá ser invocada
en el caso de un proceso de res

ARTICULO 12
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES ADICIONALES DEL SECRETARIO GENERAL

Y OTROS FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL DE Al ASOCIACION

1. Además de los privilegios e inmunidades especificados
en el Articulo 11,  al Secretario General o al Funcionario de
la Asociación que actúe en su nombre, durante su ausencia
obligada, se le otorgarán con respecto a sí mismo, su cónyuge
y miembros dependientes de su familia los mismos privilegios
e inmunidades que se conceden a loa jefes de las misiones
diplomáticas establecidas en los Estados Miembros y Miembros
Asociados.

2. A los Funcionarios de Alto Nivel de la Asociación,
sus cónyuges y miembros dependientes de sus familias se les
otorgarán los mismos privilegios e inmunidades que se
conceden a los miembros del personal diplomático de las
misiones diplomáticas establecidas en los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la Asociación.

ARTICULO 13
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS EXPERTOS

Los Expertos, mientras desempeñen las funciones
asignadas a ellos por la Asociación o en el curso de su viaje
para desempeñar sus funciones o cumplir con sus deberes,
gozarán de las siguientes facilidades, privilegios e
inmunidades necesarios para el ejercicio eficaz de sus
obligaciones:

a) Inmunidad de proceso judicial con respecto a las
expresiones orales o escritas, y todas las acciones
realizadas por ellos en el desempeño de sus actividades
oficiales;

b) Inmunidad de arresto o detención personal con
respecto a las actividades desempeñadas por ellos en el
ejercicio de sus funciones oficiales;
Exención de los impuestos a los salarios y emolumentos
pagados por la Asociación;

c) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos
relacionados con el ejercicio de sus funciones; El derecho,
para  los fines  de  establecer cualquier tipo de
comunicación  con  la  Asociación,  de utilizar códigos y de,
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recibir documentos, correspondientes u otro material oficial
por correo o valijas precintadas;

j) Exención de las obligaciones de servicio nacional,
con respecto a si mismos y sus cónyuges;
Exención de las restricciones de inmigración, requisitos y de
registro a los extranjeros, tanto para los propios expertos,
como para sus cónyuges y miembros dependientes de sus
familias;

k) Las mismas facilidades de protección y repatriación
con respecto a si mismos y sus cónyuges que se otorgan a los
agentes diplomáticos en momentos de crisis nacional o
internacional;

l) Los mismos privilegios y facilidades con respecto a
las restricciones monetarias y cambiarias que se otorgan a
los representantes de gobiernos extranjeros que se encuentren
en misiones oficiales con carácter temporal;

m) La inmunidad de jurisdicción no podrá ser invocada
en el caso de un proceso de responsabilidad civil
extracontractual entablado por un tercero por concepto de los
daños causados por un Experto.

ARTICULO 14
RENUNCIA A LA INMUNIDAD

1. Los privilegios y las inmunidades se otorgan a los
representantes de los Estados Miembros Asociados de la
Asociación para salvaguardar su independencia en el ejercicio
de sus funciones en relación con la Asociación. Por
consiguiente, cada Estado Miembro o Miembro Asociado de la
Asociación, podrá renunciar a tales inmunidades en cualquier
caso en que, según su propio criterio, el ejercicio de éstos
entorpezca el curso de la justicia y cuando dicha renuncia
pueda ser hecha sin perjudicar los fines para los cuales
fueron otorgados.

2. Los privilegios e inmunidades se otorgan a los
funcionarios de la Asociación exclusivamente en el interés de
Ésta. El Secretario General deberá renunciar a la inmunidad
de un funcionario cuando según su criterio el ejercicio de
ello impida el curso de la justicia y dicha renuncia pueda
hacerse sin que se perjudiquen los intereses de la
Asociación.

3. Los privilegios e inmunidades se otorgan al
Secretario General exclusivamente en el interés de la
Asociación. En consecuencia, el Consejo de Ministros
renunciará a esta inmunidad en los casos en que, en su
opinión, impida el curso de la justicia y cuando dicha
renuncia pueda ser hecha sin perjuicio del propósito para el
cual fue otorgada.

4. Los privilegios e inmunidades se otorgan a los
Expertos exclusivamente en el interés de la Asociación. En
consecuencia, el Secretario general deberá renunciar a dicha
inmunidad en tales casos que, en su opinión, impida el curso
de  la justicia y  cuando dicha renuncia en tales casos que,
en su opinión, impida el curso de la justicia y cuando dicha
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cual fue otorgada.

ARTICULO 15
NACIONALES 0 RESIDENTES PERMANENTES DE UN ESTADO MIEMBRO O

MIEMBRO ASOCIADO DE LA ASOCIACION

Los privilegios e inmunidades establecidos en el
presente Protocolo no podrán ser invocados por una persona
que tenga la calidad de Funcionario o Experto de la
Asociación, o de Representante de un Estado Miembro o Miembro
Asociado de la Asociación, ante las autoridades del estado,
País o Territorio del cual sea nacional o tenga en é1 su
residencia permanente.

ARTICULO 16
COOPERAION CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES

La Asociación cooperará en todo momento con las
autoridades competentes de los Estados Miembros y Miembros
Asociados de la Asociación, para facilitar la correcta
administración de la justicia, la observancia de las leyes y
reglamentos y evitar cualquier tipo de abuso relacionado con
los privilegios e inmunidades establecidos en el presente
Protocolo.

ARTICULO 17
RESPETO DE LAS LEYES Y NORMAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y

MIEMBROS ASOCIADOS DE LA ASOCIACION

Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas
las personas que gozan de los mismos deberán respetar las
leyes y normas de los Estados Miembros y Miembros Asociados
de la Asociación. Dichas personas también están obligadas a
no interferir en los asuntos internos de los Estados Miembros
y Miembros Asociados de la Asociación.

ARTICULO 18
ABUSO DE LOS PRIVILEGIOS O DE LAS INMUNIDADES

1. En el caso de que cualquier Estado Miembro o Miembro
Asociado de la Asociación, considere que se ha cometido un
abuso de un privilegio o inmunidad conferida por el presente
Protocolo, se efectuarán las consultas respectivas con la
Asociación a efectos de determinar la transgresión y en caso
tal, buscar el mecanismo que garantice que no se repita el
hecho. Si dichas consultas no logran un resultado
satisfactorio, el punto relativo a si se ha cometido un abuso
de un privilegio o inmunidad será resuelto por el
procedimiento establecido en el Articulo 21 del presente
Protocolo.

2. Los Representantes de los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la Asociaci6n en las reuniones
convocadas por la Asociación, mientras ejerzan sus funciones,
y durante el viaje al lugar de reunión o de regreso, no serán
obligados por las autoridades territoriales a abandonar el
país en el cual ejercen sus funciones, por razón de
actividades realizadas por ellos en su capacidad oficial. No
obstante, en el caso en que alguna de dichas personas abusare
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tal país podrá exigirle a salir de é1, sin perjuicio de las
disposiciones siguientes:

a) Los Representantes de los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la Asociación o las personas que
disfrutan de la inmunidad diplomática según lo dispuesto en
el Artículo 12 no serán obligados a abandonar el país si no
es conforme al procedimiento diplomático aplicable a los
enviados diplomáticos acreditados en ese país;

b) En el caso de un funcionario o Experto a quien no
sea aplicable el Artículo 12, no se ordenare el abandono del
país sino con previa aprobación del Ministro de Relaciones
Exteriores de tal país, aprobación que sólo será concedida
después de consultar con el Secretario general; y cuando se
inicie un procedimiento de expulsión contra un Funcionario o
Experto, el Secretario General tendrá derecho a intervenir
por tal persona en el procedimiento que se siga contra el
mismo.

ARTICULO 19
BANDERA Y EMBLEMA

La Asociación tendrá el derecho de ondear su bandera y
de mostrar su emblema en sus locales y en los vehículos
utilizados para propósitos oficiales.

ARTICULO 20
OTROS ACUERDOS

1. El presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de
los privilegios e inmunidades que hayan sido o puedan ser
otorgados a la Asociación en razón de la ubicación de su
Sede.

2. Así mismo, la Asociación podrá celebrar con
cualquier Estado Miembro o Miembro Asociado de la Asociación
otros acuerdos en materia de privilegios o inmunidades.

ARTICULO 21
SOLUCION DE CONTROVERSIAS

1. En casos en los que, de conformidad con las
disposiciones del presente Protocolo, la inmunidad de
jurisdicción sea aplicable, la Asociación se esforzara por
tomar las disposiciones apropiadas para la solución de
aquellas controversias propias del derecho privado en las
cuales la Asociación, uno de sus Funcionarios o un Experto
sea parte.

2. Toda controversia que se presente entre la
Asociación y un Estado Miembro o Miembro Asociado de la
Asociación, relativa a la interpretación o aplicación del
presente Protocolo se debe en lo posible, resolver a través
de la vía diplomática.

3. Si las partes en la controversia no pueden
resolverla en tres meses, contados a partir de la fecha en
que  se  produce la notificación escrita de la controversia a
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la otra Parte, se deberá someter, a solicitud de cualquiera
de las Partes, a un tribunal de arbitraje.
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4. En cada caso, el tribunal de arbitraje estará
integrado por 3 miembros, quienes serán designados de la
siguiente forma:

a) Cada Parte nombrará un miembro del tribunal en el
transcurso del mes siguiente a la fecha del recibo de la
solicitud de arbitraje. Si ninguna de las partes realiza las
designaciones dentro del plazo establecido, el Presidente del
consejo de Ministros procederá a realizar dicha designación
en el plazo de un mes. En el caso de que el Presidente del
consejo de Ministros sea un ciudadano de una de las partes en
la controversia, el vicepresidente procederá a realizar dicha
designación.

b) El tercer miembro, que será el Presidente del
tribunal, será designado por los dos primeros árbitros. Si
los dos primeros árbitros no logran ponerse de acuerdo en la
designación del tercer árbitro en un plazo de un mes a partir
de su designación, el Presidente del Consejo de Ministros
procederá a realizar dicha designación en el plazo de un mes.
En el caso de que el Presidente del consejo de Ministros sea
un ciudadano de una de las partes en la controversia, el
Vicepresidente procederá a realizar dicha designación.

5. El tribunal determinara sus normas de procedimiento.
El Presidente del tribunal será competente para resolver
todas las cuestiones de procedimiento que surjan durante el
proceso ante el tribunal.

6. El tribunal tomará una decisión por voto mayoritario
de sus miembros en un plazo de seis meses a partir de la
fecha de su establecimiento. Su decisión será definitiva y
obligatoria.

ARTICULO 22
FIRMA

Este protocolo estará abierto para su firma en la
ciudad de Panamá, República de Panamá, el 13 de diciembre de
1999, y a partir de esa fecha estará abierto para su firma en
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia en su
calidad de Depositario, hasta su entrada en vigor.

ARTICULO 23
RATIFICACION

El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por
parte de los Estados miembros y Miembros Asociados que lo
suscriban.

ARTICULO 24
ADHESION

Después de su entrada en vigor, el presente Protocolo
quedará abierto a la adhesión de los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la Asociación.
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1. Este Protocolo entrará en vigor a partir del
trigésimo ida contado desde la fecha en que se haya
depositado el decimoquinto instrumento de ratificación.

2. Para cada Estado Miembro o Miembro Asociado de la
Asociación, que se adhiera a él después de haber sido
depositado el decimoquinto instrumento de ratificación, el
protocolo entrara en vigor a partir del trigésimo día contado
desde la fecha en que haya depositado el instrumento de
adhesión.

ARTICULO 26
VIGENCIA Y DENUNCIA

El presente Protocolo tendrá una vigencia indefinida.
Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo en cualquier
momento.  El retiro se hará efectivo un año después de la
fecha de recepción por parte del Depositario de la
notificación formal de denuncia. La denuncia no anulará los
compromisos adquiridos por la Parte denunciante, en virtud
del presente Protocolo durante el período anterior a la
denuncia.

ARTICULO 27
RESERVAS

Los Estados Miembros y Miembros Asociados de la
Asociación podrán hacer reservas a los artículos del presente
Protocolo. Las reservas se efectuaran ante el Depositario,
quien informará sobre las mismas a los demás Estados Miembros
y Miembros Asociados.

ARTICULO 28
REGISTRO

Una vez en vigencia el presente Protocolo será
registrado ante la Secretaria de las Naciones Unidas de
conformidad con las disposiciones del Articulo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO 29
ENMIENDAS

El presente Protocolo podrá ser enmendado por acuerdo
de las Partes. Para la entrada en vigencia de cualquier
enmienda, se aplicarán las mismas provisiones establecidas
para la entrada en vigencia de este Protocolo.

ARTICULO 30
DISPOSICIONES FINALES

El presente Protocolo en su versión original será
depositado ante el Gobierno de la República de Colombia, el
que enviará copia certificada de su texto a cada Estado
Miembro  o   Miembro Asociado y  al  Secretario General de la
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Asociación.  Asimismo, les notificará acerca de las firmas y
los depósitos de los instrumentos de ratificación, adhesión y
denuncia que hubiere.
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En fe de lo cual, los representantes debidamente autorizados
han firmado el presente Protocolo.

Hecho en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, en un solo
original cuyos textos en español, francés e inglés son
igualmente auténticos, el 13 de diciembre de 1999.

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá, a los 31 días del mes de diciembre del años
dos mil.

El Presidente,

Laurentino Cortizo Cohen

Secretario General,

José Gómez Núñez
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